
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 02 de Julio 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3350 
                                                                                           -Expte N° 173/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio Marco de Colaboración entre el Programa Plan de Mejora para la Educación 

Técnica Profesional, correspondiente a la Subsecretaría de Educación Técnica de la Provincia y la 

Municipalidad de Oberá”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio Marco de 

Colaboración entre el Programa Plan de Mejora para la Educación Técnica Profesional 

del Instituto Nacional de Educación Técnica y la Subsecretaria de Educación Técnica de 

la Provincia de Misiones y la Municipalidad de Oberá; 

                                    QUE, las partes comparten el interés por establecer relaciones 

para promover el desarrollo de la educación y la capacitación en el área de 

HORTICULTURA, PISCICULTURA Y APICULTURA para la población del municipio y 

zonas aledañas; 

   QUE, los estudiantes podrán capacitarse en la especialidad de 

Operarios en Horticultura, Piscicultura y Apicultura, vinculada con la demanda socio-

productiva de la localidad, cuyo dictado será previsto para el Municipio y serán 

destinados a personas adultas mayores de edad, que será impartido por los instructores 

que designará el Municipio, cuyas contrataciones serán financiadas por el Programa; 

             QUE, este Cuerpo entiende la importancia de la firma de convenios 

de esta naturaleza en pos de la educación en la ciudad; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio Marco de Colaboración entre 

el Programa Plan de Mejora para la Educación Técnica Profesional, correspondiente a 

la Subsecretaría de Educación Técnica de la Provincia y la Municipalidad de Oberá, el 

cual obra como anexo y forma parte de la presente Ordenanza. - 



 

       

 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 

                                                 ANEXO 



 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 


